RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001760 E. N° 6125/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionados con la modificación del Convenio suscrito con la Intendencia de Río Negro en el marco del Programa CREDIMAT;

RESULTANDO: 1) que en el marco del Convenio de Cooperación Financiera entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Gobierno de Alemania, el MVOTMA implementa el Programa CREDIMAT, cuyo objetivo es contribuir a mejorar la calidad de vida de familias de bajos ingresos facilitándoles el acceso a créditos para la construcción, ampliación o refacción de sus viviendas;

                                         2) que, con fecha 23 de setiembre de 1993, las partes suscribieron Convenio, por el que el MVOTMA asignó a la Intendencia de Río Negro una línea de crédito a efectos de que esta actuara como intermediario en la concesión de los préstamos a terceros beneficiarios, en el marco del Programa CREDIMAT y en las condiciones precisadas en el Convenio;

                                         3) que dicho Convenio fue modificado con fecha 30 de octubre de 2002 para ajustarlo a los cambios económicos operados en la política cambiaria del país;

                                         4) que, con fecha 16 de febrero de 2007, previa evaluación positiva de la ejecución del Convenio anteriormente suscrito, las partes celebraron un nuevo Convenio que sustituyó los precedentes;

                                         5) que objeto de dicho Convenio es que la Intendencia siga actuando como intermediario en la distribución de créditos de mejoramiento habitacional para sectores de la población con escasos recursos en las condiciones previstas en el mismo;

                                        6) que los sucesivos Convenios y sus modificaciones fueron sometidos en cada caso a consideración de este Tribunal;

                                        7) que, en la oportunidad, se remite un proyecto de Convenio modificativo del anterior, en el que detallan los mecanismos de actualización de la tasa básica de interés;                       

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 451 de la Ley 16.736, de 5 de enero de 1996 autoriza al MVOTMA a destinar hasta U$S 315.000 con cargo  al Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización, en concepto de contrapartida para la ejecución del Programa Credimat, de acuerdo con el Contrato de préstamo y aporte financiero suscrito el 23 de noviembre de 1993 con el “Krediatanstalt für Wiederaufbau”, en el marco del Convenio sobre cooperación financiera celebrado el 20 de agosto de 1993 entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Gobierno de la República Federal de Alemania;

                                             2) que el Artículo 3 de la Ley Nº 16.112, de 30 de mayo de 1990, habilita a esa Secretaría de Estado a celebrar Convenios con Personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus cometidos;

                                             3) que la selección directa del co-contratante encuadra en la causal de excepción prevista en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes;

                                             4) que las modificaciones a la tasa de interés a percibir por los préstamos que se remiten,  no suponen un gasto o pago con cargo al Erario público;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación propuesta al Convenio de fecha 16 de febrero de 2007;

2) Se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la verificación del dictado la Resolución definitiva, que deberá concordar con las condiciones  de contratación sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de Ordenanza Nº 27, del 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2010) y de la suscripción de la modificación del Convenio remitida;

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada;

4) Devolver los antecedentes”.
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